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INFORME DE COMISARIO 

Señores Accionistas de la compañía 
PUBLI PONIT C. A. 

El presente informe tiene relación con el movimiento económico por el 
ejercicio económico terminado el 31 de diciembre del año 2.007, de la 
compañía PUBLI POINT C. A. 

SITUACION LEGAL 

La Compañía Publi Point C. A. mantiene la misma estructura 
societaria desde su constitución, en este ejercicio económico el 

número de accionistas se redujo a dos por la transferencia de 
acciones de la señora Mónica Cabeza de Vaca a favor del Ing. 

Santiago Proaño. 

PROCEDIMIENTOS ADMINISTRATIVO 

La gestión de la Administración, en este caso el Gerente General, se 

enmarca dentro de las regulaciones estatutarias y de las resoluciones 
del Directorio, mantiene actualizadas las obligaciones tributarias 
mediante la presentación oportuna de las declaraciones mensuales 
por el Iva y Retenciones en la Fuente, ha pagado puntualmente las 
obligaciones al Instituto de Seguridad Social, igualmente ha pagado 
todas las obligaciones para con el Municipio de Quito y 
Superintendencia de Compañías. 

NORMAS DE CONTABILIDAD 

La compañía Publi Point C.. A. dispone de un sistema de 
contabilidad computarizado, mismo que cumple con las normas de 
general aceptación y regulaciones vigentes sobre la materia. 

ESTADOS FINANCIEROS POR EL AÑO 2.007 

Los estados financieros: Situación y Resultados, así como los 
registros de contabilidad, documentos de soporte y libros sociales 

cumplen con las normas legales vigentes, de los cuales se desprende, 

las siguientes consideraciones: 

 



1.- CAJA 

Bajo esta denominación se registran gastos menores, se recomienda 

que todo gastos mayor a $ 40.00 sea pagado con cheque y previa la 
presentación de la respectiva factura a fin cumplir con las 

disposiciones de la Ley de Régimen Tributario Interno, el saldo al 
cierre del ejercicio 2007 es de $ 100.00 incrementado en este año en 
$ 50.00 

2.- BANCOS 

El movimiento bancario mediante la utilización de dos cuentas 
corrientes que mantiene en el Banco Internacional, cuenta con un 

saldo total de $ 258.358.46. 

Las conciliaciones bancarias responden a la información consta en el 
estado de situación. 

En el Banco de los Andes el saldo inmovilizado al 31 de diciembre 

del 2.006 fue de $ 22.577.57, en el presente ejercicio se recuperó $ 
15.088,39, quedando el saldo de $ 7.489.18 que deberá seguirse con 
el proceso de recuperación por encontrarse este banco en liquidación. 

3.- DEUDORES 

2.006 2.007 Diferencia 

Cuentas por cobrar clientes 181.268.73 94.297,74  -86.970.99 

Cuentas por Cobrar Medios 14,299.05 119.890.50 — 105,591,45 

Al 31 de diciembre del 2.007 el 'saldo por cobrar a clientes se redujo 

en $ 86.970.99, en cambio a medios de comunicación es incrementó 

en $ 105.591.45 

La provisión para incobrables totaliza $ 4.615.91, con un incremento 
neto del año por $ 1.133.23, esta provisión acumulada representa al 
2.15% frente al monto total por cobrar, porcentaje que se encuentra 
dentro del rango permitido por la Ley de Régimen Tributario Interno. 

Las cuentas por cobrar a empleados, a terceros y pagos anticipado 

alcanzan a $ 105.024.54 

 



4.- CREDITOS TRIBUTARIOS 

En el año 2.006, los créditos tributarios a favor de Publi Point C.. A.. 

alcanzan a $ 32.978.48, en el presente año, 2.007, se incrementa a $ 
108.609.52 por impuesto al valor agregado pagado y retenciones en 

la fuente. 

5.- ACTIVOS FIJOS 

Los activos fijos, a precios de adquisición, totalizan $ 35.802.97, de 
los cuales $ 30.786.97 se adquirieron en agosto del 2.007, 
corresponde.a los precios de adquisición representados por: 

Equipos de computación 24.853.60 
Muebles y enseres 8.240.24 

- Equipos de Oficina 2.709.13 
Depreciación acumulada - 5.137.90 

La depreciación acumulada corresponde a la aplicación de los 
porcentajes permitidos por la Ley de Régimen Tributario Interno: 
33%, para los equipos de computación, 10% para muebles-enseres y 

equipos de oficina. 

6.- PASIVO CORRIENTE 

El pasivo corriente esta representado por créditos, otorgados por los 
medios de comunicación por $ 47.454.92 y por terceros en $ 
176.914.15. 

Dentro de éste último monto $ 171.087.28 corresponde a los 

acreedores señores Avila y Vaga quienes también son deudores por $ 
69.564.14 por lo que se debe proceder a liquidar debitos y créditos. 

Las obligaciones con el TESS y el SRÍ corresponden a valores a 
pagar mensualmente, el primero y el otro a la liquidación del 
Impuesto a la Renta. 

Las provisiones por pagar en el corto plazo alcanzan a $ 15.745.51. 

La cuenta por pagar al accionista Ing. Santiago Proaño por $ 
34.289.35 debe ser clasificada como un pasivo a largo plazo, en 
razón de permanecer en los registros de contabilidad por más de u 
año. 

 



7.- PATRIMONIO 

El Patrimonio, al 31 de diciembre del 2.007, esta compuesto por los 
siguientes rubros: 
Capital social 1.500,00 
Reserva Legal 4.409.30 
Aportes Capitalizaciones Futuras 18.667.72 
Utilidades acumuladas 19.738.87 
Utilidades del ejercicio 213.608.02 
Total Patrimonio 257.923.91 

8.- INGRESOS 

Los Ingresos operacionales del ejercicio 2.007 totalizan $ 
1.646,122.10 que frente a los ingresos del 2.006 por $ 861.258.41, 

- representa un incremento equivalente al 46.24% de este monto, se 

agregan $ 8.958.62 por ingresos no operacionales. 

9.- EGRESOS: 

Los gastos incurridos por Publi Point C. A. durante el ejercicio 
económico cortado al 31 de diciembre del 2.007, por el valor de $ 

1.441.472.70 corresponde a los gastos normales en la explotación de 
su objeto social, los montos constantes en el respectivo estado de 
resultados corresponden a los valores constantes en los registros de 
contabilidad, contando con los soportes exigidos por la Ley de 
Régimen Tributario Interno. 

10.- RESULTADOS 

Ingresos - 1.655.080.72 

Gastos 1.441.472.70 

Utilidades 213.608.02 
15% Trabajadores 32.041.20 
25% Impuesto a la Renta 45.391.70 

Reserva Legal 13.617.52 
Dividendos Accionistas _ 122.557.60 

TOTAL A DISTRIBUIR 213.608.02 

 



10.- RECOMENDACIONES 

Recomiendo aprobar los estado financieros por el ejercicio 
económico del 2.007 por cumplir con las normas de general 
aceptación en materia de Contabilidad y representar fielmente las 
Operaciones realizadas. 
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